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y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Orde~ación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el
presente certificado.

Advertencia:
Bandas utilizables: 26,965 y 27,405 MHz.
canalización: 10KHz.
Potencia máxima: 4 W:
Modulación: Frecuencia/Amplitud.
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RESOLUClON de 16 de ju io de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la Que' se otorga el
cert(ficado de aceptación al radioteléfono C1?2"7, marca
«(CS/>;, modelo Apache.

21844

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación' del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «CSI Magnun, Sociedad Anónima». con domicilio social en
Hospitalet de Llobregat (Barcelona). carretera del Mig, 123. código
postal 08097, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al radioteléfono CB-27. marca «eSh>. modelo Apache, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializador,es quc: otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 16 de julio de l99(l-EI Director general, Javier Nada! Arino.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección Gent:ral de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Uniden Corporation. Ltd.». en Taiwan.
Marca: «CSI».
Modelo: Apache.

por el cumplimiento de la normativa siguieme:

Orden de 30 de junio de 1983 «<Boletín Oficial del Estado»' números
182, de I de agosto, y 168. de 15 de julio de 1986) y Resoluciones de
14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» número 63, de 14
de marzo).

Con la inscripción [Il 92 90 0335 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre d.e 1992.

Orden de 30 dejunio de 1983 «(Boletín Oficial del Estado» números
181. de l de agoslo. y 168, de 15 de julio de 1986). Y Resolución de 14
de. febrero de 1990 (<<Boletín OfiCial del Estado» número 63, de 14 de
marzo).'

\,on la inscripCión [[] '92 90 '0338 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositivos -y sistemas a
que se refiere el, artículo 29 de dicho texto legal. aprobado -por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Maxon Electronics Co., Ltd.». en Corea.
Marca: «Cobra».
Modelo: 20-Plus.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUCJON de 16 d< julio d< 1990, d< la Dir<cción
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de acepfación al radiote/~rono CB-17. marca
((Cobra), modelo lO-Plus.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numcro 212. de 5 de scptiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de dcsarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Pihcrnz Comunicaciones. Sociedad Anónima», con domi
cilio social en Hospitalet de L10bregat (Barcelona). calle Elipse. 32,
código postal 08095. esta Dirección General ha resuelto otorgar el
certificado de aceptación al radioteléfono CB-27. marca «Cobra».
modelo lO-Plus. que se inserta como anexo a la .presente Rcso!t,¡,ción.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración dc Telecomunicacioncs.

Advertencia:
Bandas utilizables: 26.965 y 27,405 MHz.
Canalización: 10KHz.
Potencia máxima: 4 W.
Modulación: Frecuencia/Amplitud.

Madrid. 16 de julio de I990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.
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21845

por cl cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» números
181. dc I de agosto, y 168. de 15 de julio de 1986) y Resolución de 14
dc fcbrero dc 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 63. de 14 dc
marzo). ,

Con la inscripción [I] 95 90 0337 1

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

Advertencia:
Bandas utilizables: 26,965 y 27.405 MHz.
Canalización: 10 KHz.
Modulación: FrecucnCia.
Potencia máxima: 4 W.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica·
ciones (<<Bol~tín Oficial del Estad!'» numero 303. del 19). expido el
prcsente certIficado.

RESOLUCJON de 16 de julio de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se' otorga el
cert~ficado de aceptación al modem para R. T.e. (V.22),
marca «(Sate/sa". modelo MD/1200-Pe.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989. de 1 de diciembre. la Empresa «Satel. Sociedad
Anónima». con domicilio social en Madrid. calle Alejandro Morán. 54.
código postal 28025, ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación
del título habilitante. obtenido de conformidad con la normativa
anterior, en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante. la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título. así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los modems para la red
telefónica conmutada. aprobadas por Real Decreto 1532/1989, esta
Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
modem para R.T.C. (V.22), marca «Satelsa». modelo MD/l2DO-PC.
que se inserta como anexo a la presente Resolución. <
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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la prevía obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 16 de julio de 1990.-EI Director general. Javier NadaI Ariño.

Con la inscripci~n [Il 95 90 0313 I
y plazo de validez hasta.el 31 de julio. de 1995.

- Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial deIEstado)) número 303, de 19 de diciembre)
expido el presente certificano. '

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3-1/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto. legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín_ Oficial del Estado))
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Modem para R.T.C. (V.21).
Fabricado por: «Satelsa», en España.
Marca: «Satelsa».
Modelo: MD-300.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de I de diciem
bre.

Con la inscripción [IJ 95 90 031.8 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado») número 303, de 19 de diciembre),
expido el presente certificado. .

RESOLUCION de 16 de julio de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al modem para R.T.C (V.21),
marca «Satelsa», modelo MD-300.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989, de I de diciembre, la Empresa «Satel, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Alejandro Morán, 54.
código postal 28025. ha solicitado, en el plazo fijado, la transfonnación
del título, habilitante, obtenido de conformidad con la normativa
anterior, en el correspondiente certificaQo de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán.cumplir los. modems para la red
telefónica conmutada, aprobadas por Real Decreto 1532/1989, esta
Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
modem para R.T.C. (V.21), marca c<Satelsa», modelo MO-300, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada. a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comerrializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 16 de julio de 1990.-EI Director general,_ Javier Nadal Ariño.

Disposición transitoria deLReal Decreto 1532/1989, de I de diciem-
bre. .

Con la inscripción W 95 90 03141

Y plazo de validez hasta el 31, de julio de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Lev 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones (c<Boletín Oficial del Estado)) número 303, de 19 de diciembre},
expido el presente certificado.
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21848 RESOLUCION de 16 de julio de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al modem para R. Te. (V22 Bis),
marca «(Ampen). modelo MD/V22·Bis (sobremesa).

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre, la Empresa «Amper, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle María de Molina, 37
bis, código postal 28006, ha solicitado, en el plazo fijado, la transfor~
ción del título habilitante, obtenido de conformidad con la normativa
anterior, en el correspondiente certificado de aceptación. .

RESOLUCION de 16 de julio de 1990. dé la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al modem para RTC (V.25 bis,
V.22 bis), -marca «SATELSAn, modelo MD-2225·bis.

21846

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Modem para R.T.C (V.25 bis).
Fabricado por: «SateISID), en España.
Marca: «Satelsa»).
Modelo: RTC/V25-Bis.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
L.e~ 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
cIOnes. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Dc-creto 1066/l989. de 28 de agosto (<<Boletín Ofici_al 'del Estado»
número 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Teiecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Modem para R.T.C (V.22).
Fabricado por: «Satelsa», en España.
Marca: «Satelsa)).
Modelo: MD/1200-PC

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1532/ I 989, de I de diciem
bre.

Al amparo de ló establecido ·en la' disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989, de I de diciembre, la Empresa «Satel, Sociedad
.-\nónima). con domicilio social en Madrid, calle Alejandro Morán, 54,
código postal 28025, ha solicitado, en el plazo fijado, la transfonnación
del titulo habilitante, obtenido de conformidad con la normativa
anterior. en el correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la nonnativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnic~s que deberán cumplir los maderos para la red
telefónica conmutada, aprobadas por Real Decreto 1532/1989, esta
Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
modem para R.T.C. (V.25 bis), marca «Satelsa))~ modelo RTC/V25
Bis. Que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Regi·stro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 16 de julio de 1990..-El Director general, Javier Nadal Ariño.


